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ADVERTENCIA EDITORIAL.- Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009) y por
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de
los Servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
(B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009).
PRESENTACIÓN DE ORIGINALES.- Los usuarios del Boletín
Oficial de la Provincia están obligados a presentar los originales
tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
te realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o
en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Edicto

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del texto refundido de la Ley
de Prevención Ambiental, aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de
noviembre, se somete a información pública el expediente que se tramita a instan-
cia de don Javier Sánchez San Juan en representación de “Talleres Chapiduero,
S.L.”, solicitando licencia ambiental para “Taller de chapa y pintura”, en nave sita
en calle Del Tejo, 2, de esta ciudad. 

Durante el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente se halla a disposición del
público en el Servicio Jurídico de urbanismo, en la planta primera del edificio sito
en C/ Santa Ana, n.º 5, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, a fin
de que quienes se consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y
deducir, en su caso, las alegaciones u observaciones que tengan por conveniente. 

Zamora, 16 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Anuncio

Por Decreto de Alcaldía de fecha 17 de diciembre de 2019, se acordó aprobar:
Primero.- La aprobación de las listas provisionales de admitidos y excluidos

para cubrir en propiedad siete (7) plazas de la categoría de Agente del Cuerpo de
la Policía Local (4 libre, 2 movilidad y 1 militares de tropa y marinería), escala de
Administración especial, Subescala Servicios especiales, subgrupo C1, clase
Policia Local, correspondiente a la Oferta de empleo Público del 2019; cuatro pla-
zas por personal de nuevo ingreso por Oposición Libre, dos plazas por movilidad y
una para militares de tropa y marinería por Concurso Oposición; por reunir los
requisitos exigidos en la convocatoria, conforme al siguiente detalle:

AGenTe DeL CueRPO De POLiCiA LOCAL
TuRnO LiBRe

Admitidos:
APELLIDOS NOMBRE DNI
ABRAiLA SAnCHeZ SeRAFin ****3618
ABRiL RuBiO AnTOniO ****2304
ACeBeS POnGA SeRGiO ****8508
ADeVA ALOnSO ALFOnSO ****0379
AGuiLAR LOPeZ m. SOniA ****8598
ALOnSO DiAZ DieGO ****5815
ALOnSO HeRReRO ROBeRTO ****3845
ALVAReZ AnTOn ALeJAnDRO ****0714
ALVAReZ CuenLLAS FRAnCiSCO JAVieR ****7415
ALVAReZ DOminGueZ ALeJAnDRO ****4092
ALVAReZ HeRnAnDeZ PABLO ****8472
ALVAReZ RiCO enRiQue ****5795
ALVAReZ SeR ViCTOR ****7131
AnDReS mARTin eSTHeR ****6783
AnDReS SOuSA JAVieR ****7206
AnGuLO TeJeDOR JORGe ****2584
AnZARTeGui GOnZALeZ AiTOR ****6388
ARAnZAnA JuARROS miGueL ****3875
ARROyO HeRnAnDO JOSe mARÍA ****7673
AViLA GOmeZ SiLViA ****2780
BARCenA SAnTAmARiA CeSAR ****0172
BARRiO GueRReRO JuAn mAnueL ****0492
BARRiOS mARCOS eVA ****7033
BARRiOS mARTin JAVieR ****1455
BeniTO GALLARDO ViCTOR ****0510
BeniTO RuBiO ROBeRTO ****8881
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APELLIDOS NOMBRE DNI
BeRmeJO mARTin PeDRO LuiS ****2515
BeRmÚDeZ SÁnCHeZ eVA ****4585
BeRnABe SAnZ ViCTOR ****3864
BeRnAL ARJOnA JuAn CARLOS ****1255
BeRnARDO LOSADA ARTuRO ****5878
BeRZOSA mARCOS JAVieR ****0391
BLAnCO DeL PRADO SiLViA ****4812
BLAnCO GAmBOA iRene ****0584
BLAnCO GOmeZ GLORiA ****1149
BLAnCO PAGAZAuRTunDuA LAuRA ****9220
BLAnCO ROJO SeRGiO ****6278
BRAGADO CALVO JOSe ALFOnSO ****3196
BRAGADO mARTineZ LOuRDeS ****3875
BROnTe AnAuT ALBeRTO ****2906
BuROn LARRuSCAin ALVARO ****7840
CABALLeRO DieZ ALBeRTO ****7001
CABeZAS SAnTOS HuGO ****4936
CABeZAS TORReRO GiLBeRTO ****2869
CABeZOn DieZ RAmiRO ****7328
CABReRA BARAJAS TAmARA ****4725
CACHOn TRAVeSeDO JAVieR ****7080
CALLeJA FeRnAnDeZ nOemi ****7352
CALLeJA VeLAZQueZ ReBeCA ****4936
CALOnGe ARRiBAS ALVARO ****1805
CALVO ALOnSO ALBeRTO ****9219
CALVO mORAn DAViD ****9021
CALVO ViLLORiA RuBen ****8579
CAmPiLLO LLAmAS LuiS JAVieR ****2129
CAmPOO HOyOS RuBen ****4795
CAnAL De SOTO LeTiCiA ****7738
CARBADA SAnZ DARiO ****4088
CARneRO ALVAReZ JuAn mAnueL ****5470
CARRASCO AyuSO CARLOS ****5950
CARRASCO CueSTA nOeLiA ****5308
CARReTeRO DeL BARRiO AnSeLmO ****6205
CARReTeRO TARAniLLA PABLO ****0411
CARRO GASPAR iGnACiO ****2534
CARVAJAL GOnZALeZ JuAn CARLOS ****8695
CASCOn miGueL SeVeRiAnO ****2077
CASTRO GARCiA LuiS mAnueL ****0556
CATALinA ALOnSO HenAR ****6600
CeReZO mOnTOyA DAViD ****9290
COBOS mARTin mARiO ****0732
COnCeJO eSTeBAn LuiS ****5452
COSme DieGO inmACuLADA ****9943
CReSPO ARRimADA ALeJAnDRO ****4145
CReSPO PReSA ViCTOR ****2462
CueSTA eSCuDeRO DieGO ALBeRTO ****6398
CueTO FeRReRO iSABeL ****3269
CueVAS RODRiGueZ ALVARO ****1331
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APELLIDOS NOMBRE DNI
De DiOS CHAmORRO miGueL ****1917
De LA PeÑA GOnZALeZ DAViD GARCiA ****8739
De LemA mARTin PABLO RODRiGueZ ****6020
De LeRA BARDOn eDGAR ****8887
De PeDRAZA LeDeSmA JeSuS ****0795
DeL CAmPO nuÑeZ JAime ****9488
DeL CAÑO FOLLABAJ HeCTOR ****7109
DeL VAL muÑOZ ViCTOR ****4742
DeLGADO CueSTA ALBeRTO ****8328
DeLGADO GOnZALeZ ALeJAnDRO ****1506
DeLGADO mARTÍn CRiSTinA ****9400
DiAZ SieRRA mARiA ****6168
DieZ FeRnAnDeZ SARA ****5713
DieZ LeOn JORGe ****3465
DieZ mARTineZ JuAn AnTOniO ****4818
DOminGueZ GARCiA ADRiAn ****3227
DOS AnJOS eXPOSTO VAZ niLTOn ****2223
enCinAS uLLAn LuiS ALVARO ****6568
enRiQueZ GARZOn RAÚL ****9139
eSTeBAn ViCenTe OSCAR ****6692
FeiTO RODRÍGueZ JOnATHAn ****1558
FeRnÁnDeZ ALOnSO ALeJAnDRO ****2348
FeRnAnDeZ CASTRO COnRADO ****0445
FeRnÁnDeZ FuROneS miGueL ÁnGeL ****6611
FeRnAnDeZ GARCiA FeRnAnDO ****1223
FeRnAnDeZ GOmeZ CARLOS ****4453
FeRnAnDeZ HueRGA RAFAeL ****9553
FeRnAnDeZ LOPeZ DiAnA ****1948
FeRReR BARBA mARiA JAnA ****0462
FeRReRO VAROnA RAuL ****0724
FLOReS CAnTeRA ÁLVARO ****0663
FuenTeS mOSTAZA ALBeRTO ****6253
GALenDe RODRiGueZ AnDReA ****5407
GARCiA ALVAReZ miGueL ****6331
GARCiA BLASCO miGueL ****0859
GARCiA eLiCeS JuLiAn ****0590
GARCiA FeRnAnDeZ JAVieR ****1462
GARCiA FOnSeCA RuBen ****1543
GARCiA GARCiA JOnATAn RAFAeL ****6211
GARCiA GuTieRReZ BORJA ****6772
GARCiA HeRnAnDeZ RAuL ****5932
GARCiA JuAReZ PATRiCiA ****0593
GARCiA mORALeJO JAime ****6701
GARCiA mORATieL DAViD ****1873
GARCiA OSORiO JAVieR ****1441
GARCiA SAeZ DAnieL ****2059
GARiCA RuiZ CARLOS ADRiAn ****4609
GARReTAS FRAnCO JeSuS ****3567
GATO BLAnCO BeGOÑA ****8138
GiAQuinTA PÉReZ PATRiCiA ****7667
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APELLIDOS NOMBRE DNI
GiL TORReS miGueL ****0575
GOmeZ iGLeSiAS mARTA ****4726
GOmeZ OLmeDO ALBeRTO ****3010
GOmeZ RuBiO mARCOS ****5237
GOmeZ VALVeRDe PABLO ****7721
GOnZALeZ ALAeZ eVA ****7857
GOnZÁLeZ ALinDADO RAÚL ****6368
GOnZALeZ BARJA mARCOS ****5747
GOnZALeZ BORiA JORGe ****1691
GOnZALeZ CAmPeLLO ineS ALeJAnDRA ****5100
GOnZALeZ CRiADO DieGO ****4891
GOnZALeZ enRiQueZ DAViD ****8356
GOnZALeZ FeRnAnDeZ LuiS ****4390
GOnZALeZ GALLeGO ALFOnSO ****2157
GOnZÁLeZ GARCÍA ViCTOR iGnACiO ****7278
GOnZALeZ GOnZALeZ ViCTOR ****3816
GOnZALeZ PeReZ LuiS JAVieR ****8273
GOnZALeZ ReViLLA JORGe ****1544
GOnZALeZ RODRiGueZ ALVARO ****2762
GOnZALeZ RODRiGueZ FRAnCiSCO ****0176
GOnZALeZ SuAReZ SAnDRA ****9258
GOnZALeZ ViLLODAS ALBeRTO ****7853
GuiSADO DieZ RAQueL ****0103
GuTieRReZ CALZADA mª meRCeDeS ****9859
GuTieRReZ De BeniTO RAuL ****4217
GuTieRReZ PALACiOS BRunO ****1439
HeRnAnDeZ BORReGO SeRGiO ****5466
HeRnAnDeZ ReGALADO JOSe DAViD ****9623
HeRReRO COBOS JORGe ****6613
HeRReRO De LOS BueyS ALVARO ****1952
HeRReRO PORTO miGueL AnGeL ****3832
HeRReRO ReQueJO OSCAR ****2880
HeRReRO SeDAnO DAViD ****2289
HeRReRO ViCenTe JOSe mARiA ****3051
HiDALGO CeReCeDA CRiSTinA ****8116
HORTeLAnO FeRReRO JAniRe ****5206
iBeAS De PeDRO DAnieL ****5098
iGLeSiAS PAReDeS JOnATAn ****0662
JimeneZ ZAnCAJO ALBeRTO CARLOS ****6362
JuSTeL CABeRO SHeiLA ****5607
LAmAS GARCiA JORGe ****9655
LAuReiRO iÑiGO PATRiCiA ****6736
LAZARO GuTieRReZ DAViD ****0823
LLAmAS mORenO ALBeRTO ****5663
LOPeZ BARRiO VAneSA ****6446
LOPeZ BLAnCO miGueL ****8523
LOPeZ FeRnAnDeZ mARiO ****8493
LOPeZ GOmeZ AAROn ****5646
LOPeZ GOnZALeZ RuBÉn ****8024
LOPeZ RODRiGueZ DAnieL ****7828
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APELLIDOS NOMBRE DNI
LOPeZ SAnCHeZ mAnueL ****4773
LOPeZ SeRRADA VAneSA ****6896
LORenZO PÉReZ FeRnAnDO JOSÉ ****1625
LORenZO RODRiGueZ ALeJAnDRO ****5494
LuiS ROnCeRO ADRiAn ****0641
mAeSTRO SAnCHeZ RiCARDO ****0195
mAnASe mAyO RAuL ****1028
mARBAn muÑOZ JuAn mAnueL ****4217
mARCiO mAnZAnO miGueL ****9302
mARCOS PeiX mAnueL ****1424
mARTin ALVAReZ mARiO ****4802
mARTin CiRiLO PAuLA ****6681
mARTin HeRnAnDeZ SARA ****2302
mARTin HeRnAnDeZ enRiQue ****4762
mARTin mATARRAnZ JAiRO ****5554
mARTin PAneRO AnGeL ****2546
mARTin PRieTO DieGO ****1632
mARTin RuBiO AnA BeLen ****8925
mARTin SAnCHeZ ALeJAnDRO ****0345
mARTÍneZ BuiTRAGO RAÚL ****6532
mARTÍneZ PABLOS DieGO ****4902
mARTineZ PeReZ ROBeRTO ****5002
mARTineZ SieRRA mOniCA ****1649
mARTineZ SuTiL eSTHeR ****6070
mATeOS LOReS JOnATAn ****1042
mATiAS BARReiRO SiLViA ****3258
mATiLLA mAnTeCA SeRGiO RuBen ****7581
meDinA-BOCOS HeRnAnDeZ JAVieR ****7769
meLLADO CeBALLO JORGe ****5902
meLOn De LA FuenTe iSiDRO JAVieR ****8679
menDO GARCiA SeiLA ****5154
miGueL GARCiA mAnueL eSTeBAn ****2444
miGueL GARCiA JOSe AnDRÉS ****2739
miGueL JuAn ALeJAnDRO ****3252
miGueLeZ mARTineZ ADRiAn ****5514
mOLinA LOPeZ enRiQue AnGeL ****1198
mOnJARDin PiCHeL PATRiCiA ****9337
mOnTALVO PRADA mARiA ****7263
mOnTeRO ALVAReZ LuCiA ****7449
mOnTeS BORReGO CARLOS ****0896
mORATinOS BeCAReS FeRnAnDO ****0444
muÑeZ FuenTeS BenJAmin ****4755
muÑiZ LieBAnA SAuL ****0267
muRieL ALOnSO CARLOS ****2985
nieTO VeRDuGO HuGO ****4358
nuÑeZ ALOnSO DAnieL ****8581
nuÑeZ CASTAÑO JAiVeR ****5152
PALOmAR RODRiGO JOSe miGueL ****8159
PALOS SAnCHeZ miCHAeL ****2987
PARienTe mARTineZ SAuL ****0111

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201903256

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
G

5H
M

AG
N

R
G

4D
52

E9
SM

H
5E

LS
AT

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
42

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 147 - VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 2019 Pág. 8

APELLIDOS NOMBRE DNI
PASCuAL SimOn SeRGiO ****8729
PASCuAO ARiAS eLenA ****2246
PeLAeZ GARCiA ALeJAnDRO ****4299
PeReZ CORRAL JOnATAn ****9547
PeReZ FeRReRO SAÚL ****1327
PeReZ HeRnAnDeZ ALeJAnDRO ****5065
PeReZ HOLGADO LuiS ****4265
PeReZ PeReZ SARA ****0132
PeReZ RODRiGueZ JAVieR ****0511
PeReZ ViLLAR RuTH ****5555
PLAneT GueRReRO ALVARO SAnTiAGO ****6055
PORTeLA AGuADO JORGe ****3307
POSADA BuenO mARinA iSABeL ****5146
POZueLO BeniTO mARiA ****0329
PRieTO AnTOn PABLO ****9045
PRieTO AnTOn CARLOS ****3516
PRieTO FRAnCO RuBen ****4104
PRieTO miGueL miGueL AnGeL ****5151
PueRTAS ALOnSO ALVARO ****7084
RAmOS ROnCeRO ALVARO ****7234
ReTORTiLLO ALOnSO LuiS miGueL ****9747
ReVueLTA CALVO JORGe ****7897
RiCO ALOnSO HeCTOR ****7698
RieSCO VALBuenA DAViD ****6592
RiVeRO TASCOn ROGeLiO ****8510
RODRiGO GALiAn AnDReA ****2319
RODRiGO GOnZALO JeSuS ****8855
RODRiGO JOSe mARCOS ****8061
RODRiGueZ ALOnSO ALeJAnDRO ****8735
RODRiGueZ BALLeSTeROS CAROLinA ****4057
RODRiGueZ CARReÑO ALeJAnDRO ****8528
RODRiGueZ DeL BLAnCO SeRGiO ****4317
RODRiGueZ GARCiA JOSe miGueL ****0280
RODRiGueZ mOnGe CARLOS ****7844
RODRiGueZ mOnGe ALBeRTO ****7845
RODRiGueZ PRieTO ALFOnSO ****7362
RODRiGueZ RODRiGueZ RAuL ****5171
RODRiGueZ SAnTOS GuiLLeRmO   ****7362
RODRiGueZ SiGuenZA DAViD ****7771
ROJO ALOnSO ALVARO ****7866
ROmÁn BeniTO FRAnCiSCO ****7488
ROmeRO mORO SAmueL ****2105
ROmeRO ViLLAR mAnueL ****0532
ROSÓn GARCÍA JAime ****1911
RuBiA HeRnAnDeZ mARiO ****5135
RuBiO SAnCHeZ ROBeRTO ****3710
SACRiSTAn ROmAn JAVieR ****9188
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APELLIDOS NOMBRE DNI
SALAS BOnAFOnTe SeRGiO ****4794
SALinAS SAGRADO ALeJAnDRA nATiViDAD ****6140
SALineRO PeDRAZ DAViD ****5565
SALVADOR LuCAS ALVARO ****2706
SAn mARTin meDinA FRAnCiSCO JAVieR ****7713
SAnCHeZ ALVAReZ mARCeLinO ****1019
SAnCHeZ ALVAReZ meRCeDeS ****2911
SAnCHeZ ARDOiZ JORGe ****5164
SAnCHeZ De LA iGLeSiA ALeJAnDRO ****1239
SAnCHeZ HeRnAnDeZ inDiRA ****5580
SAnCHeZ HeRReRO mARCOS ****3121
SAnCHeZ RODRiGueZ mARiO ****5351
SAnDÍn FeRnÁnDeZ CHRiSTiAn ****8368
SAnDOVAL FeRReRAS DAViD ****2387
SAnTAmARiA miRAnDA LuCiA ****9266
SAnTO TOmAS SAnCHeZ GuiLLeRmO ****8486
SAnTOS CASAS JAVieR ****6458
SeGOViA LOPeZ enRiQue JOSe ****3904
SeGuRADO CORTeS nuRiA ****6886
SeRRAnO BAZ FRAnCiSCO ****4703
SeRRAnO CARRO SAmueL ****0144
SeRRAnO CASTAÑO mARiO ****0862
SeSeÑA CueRDA ALBeRTO mARiAnO ****9644
SieRRA GARCiA CLARA ****8718
SimOn GARCiA DAViD ****1607
SOLORZAnO GARCiA iGnACiO ****4827
SOTiLLO CiFuenTeS JOnATAn ****5827
SOTO RODRiGueZ ADRiAn ****1964
SuAReZ ViDAL emiLiO mAnueL ****1274
TABOADA GueRRA FRAnCiSCO ****1590
TAKATS ViCenTini LeOnARDO ATiLA ****2021
TeLLO SAnCHeZ JuAn mAnueL ****0188
TemPRAnO mARCOS DieGO ****0766
TORiBiO DOminGueZ DAnieL ****0256
TORReS ViLLACORTA JeSSiCA ****0559
TOuyA nieTO ALVARO ****0259
TRAPOTe ALOnSO JAVieR ****9083
uRiA POL RAQueL ****3010
VALienTe TeJeDOR ReBeCA ****8898
VALLADAReS GOnZALeZ PABLO ****5439
VAZ GALHARDO ViCTOR ****9188
VeGA GiGAnTO CRiSTinA ****9183
VeGA yAÑeZ CLAuDiA ****4696
VeLASCO ARenALeS ALVARO ****8530
VeRDuGO SASTRe ALBeRTO ****8376
VeRGeL ALOnSO JOSe ****3789
ViDAL CARBAJO DieGO nARCiSO ****4153
yAGÜe GOmeZ CeSAR ****3651
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Excluidos: 
APELLIDOS NOMBRE DNI MOTIVO 

EXCLUSIÓN
ALCALDe GARCiA ALBeRTO ****9312 2
ALOnSO GOnZALeZ VeROniCA ****6246 1
ALVAReZ LOPeZ mARiA eSTHeR ****6575 1
ARLAZOn De LA TORRe JAVieR ****1245 2
CAminO RuiZ CARLOS ****4740 2
CAmPOy ARAuZO JOSe mAnueL ****1672 2
CARRAnZA RuiZ SeRGiO ****0507 2
GARCiA eSPinOSA CeSAR ****9762 2
GOnZALeZ BORRAS SeRGiO ****7765 1 y 2
GOnZALeZ PeReZ AnDReA ****3221 2
HeRnAnDeZ CALDeROn ALeJAnDRO JOSe ****9171 2
HeRnAnDeZ DOminGueZ FRAnCiSCO JAVieR ****3156 2
HeRnAnDeZ GOmeZ mARiO ****2156 2
iBARRA AGuiRRe ARTeiZ ****3301 2
LAZARO BARBAO mARiO ****9664 2
LAZARO eSCuDeRO SeRGiO ****6533 2
LOPeZ GOmeZ ALBA ****0403 2
mARCOS COLLADO JOSe ALBeRTO ****2123 2
mARQueS GRueSO SARA ****8155 2
mARTin CReSPO ALeJAnDRO ****6299 1
mARTin GARCÍA JAVieR ****9347 1
mOnJA SOTO ADRiAn ****0468 2
PASTOR BLAnCO RAuL ****2707 2
PORTeLA AGuADO JORGe ****3307 2
SAn RAmOn ALLeR GuiLLeRmO ****7817 1

1. nO APORTA PeRmiSO De COnDuCiR A2.
2. nO APORTA eL ReSGuARDO ACReDiTATiVO DeL PAGO De LA TASA.

TuRnO mOViLiDAD
Admitidos:
APELLIDOS NOMBRE DNI
SAnCHeZ PeRiSCAL ALBeRTO ****3081

excluidos: ninguno.
TuRnO miLiTAReS PROFeSiOnALeS De TROPA y mARineRiA

Admitidos:
APELLIDOS NOMBRE DNI
ALVAReZ GARROTe JOnATAn ****4787
BuenO LLORenTe CARLOS ****1320
CeLADOR BeniTO OSCAR ****6591
COBOS COLinO JuAn LuiS ****0644
GABRieL VAZQueZ AnGeL ****7783
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APELLIDOS NOMBRE DNI
HeRnÁnDeZ BeRnAL eSTeR ****3940
HeRnAnDeZ COLLADO JeSuS AnTOniO ****2280
iRiBARRen GOnZALeZ SiLViA ****3212
LemA BeLTRAn iVAn ****6454
LOBATO OLiVeROS CRiSTiAn ****2186
mARTin mARCOS SAmueL ****7179
PeDReiRA RODRiGueZ CARLOS ****8238
PeReZ DiAZ JORGe mAnueL ****4135
PRieTO mARTin ABRAHAm ****4599
RAmOn ReBAnAL ROBeRTO ****6590
RODRiGueZ ROnCeRO JAime ****0899
RODRiGueZ ROnCeRO JAime ****0899
SAiZ RODRiGueZ DAViD ****3572
SAnTOS ALLeR FeLiPe ****2572
VALLADAReS RueDA iSRAeL ****9687
Excluidos: 
APELLIDOS NOMBRE DNI MOTIVO 

EXCLUSIÓN
De BeniTO mARTineZ BORiS ALeJAnDRO ****1527 1
mieLGO ARGuLO FRAnCiSCO JOSÉ ****7850 1
SAnTiAGO neGRO SeRGiO JAVieR ****7185 2

1. nO PReSenTA eL CeRTiFiCADO ACReDiTATiVO De AnTiGÜeDAD De 5 AÑOS De SeRViCiO
COmO miLiTAR PROFeSiOnAL.

2. nO PReSenTA ReSGuARDO ACReDiTATiVO De PAGO De LA TASA

Segundo.- La aprobación del Tribunal Calificador para la provisión en propiedad
de siete plazas de agente del cuerpo de Polícia Local (4 libre, 2 de movilidad y 1 mili-
tares de tropa y marineria), escala de Administración especial, Subescala Servicios
especiales, subgrupo C1, clase Policia Local, conforme al siguiente detalle:

TRiBunAL PARA LA PROViSiÓn en PROPieDAD De SieTe (7) PLAZAS
De LA CATeGORÍA De AGenTe DeL CueRPO De LA POLiCÍA LOCAL 

(4 LiBRe, 2 mOViLiDAD y 1 miLiTAReS De TROPA y mARineRiA)
Presidente: 
Titular: D. Tomás Antón Deza.
Suplente: D. José Alfonso Pérez Vaquero.
Secretario:
Titular: D. José manuel Barrios Costa.
Suplente: D. emilio Tundidor mielgo.
Vocales:
Titular: D. manuel Teso Celis.
Suplente: D.ª maría Galache Rubio.
Titular: D. José Luis Lozano Hernández
Suplente: D. Vicente urones Domínguez.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201903256

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
G

5H
M

AG
N

R
G

4D
52

E9
SM

H
5E

LS
AT

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 4

2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 147 - VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 2019 Pág. 12

Titular: D.ª mercedes Lorenzo Riesco.
Suplente: D.ª maría Angeles López Torres.
Titular: D. Ricardo esteban Ratón.
Suplente: D.ª Ana Aldea García.
Colaboradores:
D. Crisanto Vicente Hérnandez.
D. Juan Antonio Rodríguez moreno.
D. Jose Alfonso Hernández Sastre.
D. Amando Vicente Villalón.
Tercero.- Aprobación de las fechas de celebración del primer ejercicio Fase

Oposición (turno movilidad, militares de tropa y marinería y libre) en el Pabellón
Verde de la Ciudad Deportiva municipal de Zamora (Avda. Obispo Acuña, n.º 2),
conforme al siguiente detalle:

- Dia 10 de enero de 2020 (viernes). Hora: 8:30.
Turno Libre desde Ramos Roncero Alvaro hasta Fuentes mostaza, Alberto.
- Día 13 de enero de 2020 (lunes). Hora: 8:30.
Turno Libre desde Galende Rodríguez, Andrea hasta Puertas Alonso, Álvaro.
Turno de movilidad y militares de tropa.
Cuarto.- Que una vez aprobadas, se expongan en el tablón de anuncios de esta

Corporación y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, conce-
diéndose un plazo de diez días para la subsanación de posibles errores, contados
a partir del siguiente a la publicación de las listas en el mencionado Boletín.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 17 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MORALEjA DE SAYAGO
Anuncio de aprobación inicial

Aprobada inicialmente la modificación de la ordenanza municipal reguladora de
aprovechamientos especiales de ganado, por acuerdo del Pleno de fecha 18 de
octubre de 2019, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del texto refundido de
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a con-
tar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la ordenanza municipal esta-
rá a disposición de los interesados en el Ayuntamiento. 

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada ordenanza. 

moraleja de Sayago, 16 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MORALEjA DE SAYAGO
Anuncio de aprobación inicial

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de moraleja de Sayago por el que se
aprueba inicialmente el Presupuesto municipal para el ejercicio 2020. 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 18 de octubre de 2019, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expo-
ne al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

moraleja de Sayago, 15 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VILLANUEVA DE CAMPEáN
Anuncio

el Pleno de Villanueva de Campeán en sesión ordinaria celebrada el día 14 de
diciembre de 2019 ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejer-
cicio 2020.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales , el expediente completo queda expues-
to al público en la Secretaría de esta entidad durante las horas de oficina y por
plazo de quince días hábiles a fin de que los interesados que se señalan en el art.
170 de dicho Real Decreto Legislativo puedan presentar las reclamaciones que
estimen oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2° del citado último
artículo, ante el Pleno de esta Corporación.

en el supuesto de que durante dicho plazo que comenzará a contar desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho R.D.L. el presupuesto se considerará definitivamente aprobado sin nece-
sidad de acuerdo expreso.

Villanueva de Campeán, 16 de diciembre de 2019.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

CABAñAS DE SAYAGO
Anuncio

el Pleno de Cabañas de Sayago, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de
diciembre de 2019, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejer-
cicio 2020.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales , el expediente completo queda expues-
to al público en la Secretaría de esta entidad durante las horas de oficina y por
plazo de quince días hábiles a fin de que los interesados que se señalan en el art.
170 de dicho Real Decreto Legislativo puedan presentar las reclamaciones que
estimen oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2° del citado último
artículo, ante el Pleno de esta Corporación.

en el supuesto de que durante dicho plazo que comenzará a contar desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho R.D.L. el presupuesto se considerará definitivamente aprobado sin nece-
sidad de acuerdo expreso.

Cabañas de Sayago, 16 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MOLACILLOS
Anuncio

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de este ayuntamiento, de
fecha 2 de octubre de 2019, por medio del presente anuncio se efectúa convoca-
toria para el aprovechamiento agrícola y de pastos en parcelas comunales, propie-
dad de este Ayuntamiento,  conforme a los siguientes datos.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de molacillos.
a)  Organismo: Pleno.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: es objeto del contrato la adjudicación del aprove-

chamiento agrícola y de pastos en las siguientes  parcelas, según datos
descriptivos catastrales y en los correspondientes títulos públicos de pro-
piedad.

b) Duración del contrato: La duración del contrato,  comprenderá desde la
adjudicación  hasta el 31 de diciembre de 2024.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de valoración de las ofertas:

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta econó-
micamente más ventajosa se atenderá exclusivamente al mejor precio de las pro-
posiciones presentadas.

4. Presupuesto base de licitación. 
PARCELAS SUPERFICIE DE ADJUDICACIÓN  TIPO LICITACIÓN                
LICITACIÓN DATOS CATASTRALES               
P 1/parcela 57a  21 3.876
LAMPREANA (parte de Molacillos)
P 1/parcela 57a 9,98 2.346
LAMPREANA (parte de Corranos) 
LOTE DE   PARCELAS: 3,29 765
DESCANSOS
P 1/parcela 85
P 1/parcela 73 
LOTE DE   PARCELAS: 7,16 1530
ERAS GRANDES
P 1/parcela 442
P 1/parcela 443
P 3/parcela 133
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PARCELAS SUPERFICIE DE ADJUDICACIÓN  TIPO LICITACIÓN                
LICITACIÓN DATOS CATASTRALES               
P 1/par 74 a, 5 1.050
LAMPREANICA (parte de Molacillos)
P 1/par 74 a, 7 1.155
LAMPREANICA (parte de Corranos)
P 1/par 170, 4 1.155
ERAS PEQUEÑAS
P 2/29 3,50 180
P1/56 0,52 28
P1/147 7,91 2.373
148

P 1/168  1 300
P1/170 2,50 750
P1/306 1,15 60

5. Obtención de documentación e información.
a)  entidad: ayuntamiento de molacillos.
b) Domicilio, localidad y código postal: Pz. Arzobispo mayoral 1, 49120

molacillos (Zamora).
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: el día anterior a

finalizar el plazo de presentación de proposiciones. 
6. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite: Finalizará a los diez días hábiles siguientes a aquel en que
aparezca inserto el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas.
Los modelos tipo serán facilitados por el ayuntamiento.

c) Lugar de presentación: Registro del ayuntamiento de molacillos, durante
los días y horas hábiles de oficina.

7. Apertura de las ofertas.
a)  entidad: mesa de contratación.
b) Fecha y hora: Dentro del mes desde la fecha de finalización del plazo para

presentar las ofertas. en los días hábiles de oficina a las 13 horas.
molacillos, 29 de noviembre 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VILLANUEVA DE LAS PERAS
Anuncio

información pública relativa al procedimiento de declaración de ruina del inmue-
ble sito en la calle Arriba, n.º 9, de la localidad de Villanueva de las Peras (Zamora).

Por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Villanueva de las Peras
(Zamora) , de fecha 19 de noviembre de 2019, se inicio de oficio, procedimiento de
declaración de ruina del inmueble sito en la calle Arriba n.º 9, de esta localidad, con
referencia catastral 3169342Tm5437n0001JQ.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 326.1 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y
León, se abre un periodo de información pública de dos meses, a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,  para
que todo el que se considere afectado pueda examinar el expediente durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento y formular por escrito las
observaciones que estime pertinentes.

1.- Órgano que acuerda la información pública: Ayuntamiento de Villanueva de
las Peras

2.- Fecha de Decreto de Alcaldía: 19 de noviembre de 2019.
3.- Instrumento o expediente sometido a información pública: inicio del expe-

diente de declaracion de ruina ordinaria de oficio.
4.- Ámbito de aplicación: inmueble sito en calle Arriba, n.º 9, Villanueva de las

Peras
5.- Duración del periodo de información pública: Por el plazo de dos (2) meses,

a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora.

6.- Lugar, horarios y pagina web dispuestos para la consulta del instrumento o
expediente: Ayuntamiento de Villanueva de las Peras, en horario de 9:00 a 14:00
horas, lunes, martes, miércoles y viernes, y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y pagina web del mismo.

Villanueva de las Peras, 17 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

BRETÓ DE LA RIBERA
Anuncio

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bretó de la Ribera por el que se aprue-
ba inicialmente el presupuesto municipal para el ejercicio 2020.

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,
de fecha 13 de diciembre de 2019, el Presupuesto General, Bases de ejecución y
la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expo-
ne al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Bretó de la Ribera, 17 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ALMARAZ DE DUERO
Anuncio de aprobación inicial

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 12 de diciembre de 2019, el Presupuesto General, Bases de ejecución y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2020, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Almaraz de Duero, 13 de diciembre de 2019.-el Alcalde.

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-201903243

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
G

5H
M

AG
N

R
G

4D
52

E9
SM

H
5E

LS
AT

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
1 

de
 4

2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 147 - VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 2019 Pág. 22

III. Administración Local
AyunTAmienTO

MORALINA
Anuncio de aprobación inicial

Aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento,
de fecha 17 de diciembre de 2019, el Presupuesto General, Bases de ejecución y
la plantilla de personal para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la docu-
mentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

moralina 17 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MÓZAR DE VALVERDE
Anuncio

el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de
2019, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2019.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169,1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta entidad durante las horas de oficina y por plazo de
quince días hábiles, a fín de que los interesados que se señalan en el art. 170 de
dicho R.D.L. puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

en el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
dia siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamanciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho R.D.L., el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

mózar de Valverde, 18 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MÓZAR DE VALVERDE
Anuncio

el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de
2019, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2020.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169,1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta entidad durante las horas de oficina y por plazo de
quince días hábiles, a fín de que los interesados que se señalan en el art. 170 de
dicho R.D.L. puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

en el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
dia siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamanciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho R.D.L., el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

mózar de Valverde, 18 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VILLALOBOS
Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
definitivo de esta entidad, para el ejercicio 2019, conforme al siguiente:

ReSumen POR CAPÍTuLOS
Ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.000,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.100,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.600,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.700,00
A.2) Operaciones de capital

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.000,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.000,00
Total no financieras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172.700,00
B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total financieras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172.700,00

Gastos
Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.200,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 72.000,00
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,00
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Capítulo Euros
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.350,00
5 Fondos de contingencia y otros imprevistos  . . . . . . . . 0,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145.850,00
A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.850,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.850,00
Total no financieras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172.700,00
B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total financieras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172.700,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de
18 de abril, así mismo se publica, la plantilla de personal de esta entidad: 

Personal funcionario:
- una plaza de funcionario con habilitación de carácter nacional. 
- Subescala de Secretaría-intervención. 
- Grupo: A. 
- nivel: 26, en propiedad, agrupada al Ayuntamiento de Vega de Villalobos.
Otro personal:
- Peón de Servicios múltiples. uno indefinido a tiempo parcial.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Villalobos, 17 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

GEMA
Anuncio de aprobación definitiva del presupuesto

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
definitivo de este Ayuntamiento, aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2019 para el ejercicio de 2020, confor-
me al siguiente:

ReSumen POR CAPÍTuLOS
Ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.857,07
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 982,64
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.296,91
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.244,16
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.619,22

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.000,00
Gastos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.369,27
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 49.901,00
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229,73
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.500,00
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos  . . . . . . . . . 1.000,00
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Capítulo Euros
A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.000,00
De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de

18 de abril, asimismo se publica, la plantilla de personal de este Ayuntamiento:
Personal funcionario:
- Denominación: Secretario-interventor y Tesorero.
- escala: Habilitación nacional.
- Subescala: Secretaría-lntervención.
- Grupo: A.
- nivel: 26.
- número de plazas: una, agrupada con Casaseca de las Chanas, Gema,

Losacino y Losacio.
- Situación de la plaza: Cubierta en propiedad.
Personal laboral:
- Denominación: Operario de Servicios múltiples.
- Contratación: indefinida a jornada completa.
- número de plazas: una.
- Situación de la plaza: Cubierta.
- Denominación: Administrativo.
- Contratación: Temporal a tiempo parcial.
- número de plazas: una.
- Situación de la plaza: Cubierta.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170 y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que
establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Gema, 18 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ENTRALA
Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2019, conforme al siguiente:

ReSumen POR CAPÍTuLOS
Ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.301,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.481,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.319,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,00

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111.177,00
Gastos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.592,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 41.960,00
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.888,00

A.2) Operaciones de capital
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00
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Capítulo Euros
B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.050,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de
18 de abril, así mismo se publica, la plantilla de personal de este Ayuntamiento:

Personal funcionario:
- Secretaría-intervención: número de puestos: uno. Agrupado con el

Ayuntamiento de el Perdigón. en propiedad.
Personal laboral:
- Operario de Servicios múltiples: número de puestos: uno. Temporal.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

entrala, 18 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VECILLA DE TRASMONTE
Anuncio

el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de
2019, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2019. 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta entidad, durante las horas de oficina y por plazo
de quince días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170
de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por
los motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno
de esta Corporación.

en el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
dia siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamanciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho R.D.L., el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

Vecilla de Trasmonte, 18 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VECILLA DE TRASMONTE
Anuncio

el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de
2019, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2020. 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta entidad, durante las horas de oficina y por plazo
de quince días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170
de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por
los motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno
de esta Corporación.

en el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
dia siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletin Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamanciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho R.D.L., el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

Vecilla de Trasmonte, 18 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

CAZURRA
Anuncio

el Pleno de Cazurra en sesión ordinaria celebrada el día 17 de diciembre de
2019, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2020.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta entidad durante las horas de oficina y por plazo de
quince días hábiles a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de
dicho Real Decreto Legislativo puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2º del citado último artícu-
lo, ante el Pleno de esta Corporación.

en el supuesto de que durante dicho plazo que comenzará a contar desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho R.D.L. el presupuesto se considerará definitivamente aprobado sin nece-
sidad de acuerdo expreso.

Cazurra, 17 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SANTA CRISTINA DE LA POLVOROSA
Anuncio de aprobación provisional del Presupuesto General para el ejercicio 2020

el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2019
ha aprobado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Santa
Cristina de la Polvorosa para el ejercicio 2020, cuyo estado de Gastos Consolidado
asciende a 801.381,43 euros y el estado de ingresos a 801.381,43 euros, junto con
sus Bases de ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y documentación
complementaria.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y audien-
cia de los interesados, por el plazo de quince días durante los cuales podrán los
interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias
que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Santa Cristina de la Polvorosa, 17 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

VADILLO DE LA GUAREñA
Anuncio de aprobación inicial

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 17 de diciembre de 2019, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2020, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento [http://vadillodelaguarena.sedelectronica.es].

Vadillo de la Guareña, 18 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

POBLADURA DE VALDERADUEY
Anuncio

el Pleno del Ayuntamiento de Pobladura de Valderaduey, en sesión ordinaria
celebrada el día 18 de diciembre de 2019, acordó la aprobación inicial de la
Ordenanza municipal reguladora de aprovechamiento de pastos de bienes comu-
nales del Ayuntamiento de Pobladura de Valderaduey, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurri-
do dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento https://pobladuradevalderaduey.sedelectronica.es

en el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Pobladura de Valderaduey, 17 de diciembre de 2019.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MELGAR DE TERA
Anuncio de aprobación inicial

el Pleno del Ayuntamiento de melgar de Tera (Zamora), en sesión ordinaria
celebrada el día 18 de diciembre de 2019, acordó la aprobación inicial del expe-
diente de modificación de Créditos 2-2019 por Suplementos de crédito y Crédito
extraordinario. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

melgar de Tera, 18 de diciembre de 2019.-el Alcalde. 
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

fUENTE ENCALADA
Edicto aprobación inicial del presupuesto

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 de diciembre de
2019, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General, Bases de ejecución y la
Plantilla de Personal para el ejercicio de 2020. 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D.L. 2/2004, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el expe-
diente y la documentación preceptiva se expone al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por espacio de quince días hábiles, durante los cuales los interesa-
dos y por los motivos señalados en el artículo 170 del citado texto legal pueden
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

De conformidad con el citado artículo 169, en el supuesto de no presentarse
reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de
acuerdo expreso.

Fuente encalada, 18 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MORAL DE SAYAGO
Anuncio de aprobación inicial 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 18 de diciembre de 2019, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la
plantilla de personal para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del texto refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documen-
tación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a
los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

moral de Sayago, 18 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
EL PERDIGÓN

Edicto
De conformidad con lo establecido en el artículo 170.2 del R.D. Legislativo

2/2004 de 5 de marzo, en relación con el 169.3 del citado texto legal, se publica la
aprobación definitiva del expediente sobre modificaciones de créditos en el presu-
puesto del ejercicio 2019 (Acuerdo Pleno 21-11-2019), mediante concesión de cré-
ditos extraordinarios resumido por capítulos, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al publico y quedar automáticamente elevado a defi-
nitivo.

1.º - Créditos extraordinarios:
Capítulo Denominación Créditos Extraord. Suplementos
Créditos

importe € importe €
6 inversiones reales 14.277.00

Total créditos extraordinarios 14.277,00

2.º Financiación mediante anulación o baja de partidas presupuestarias no
comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del ser-
vicio: Capítulo 1: 14.277,00 euros.

Contra la modificación de créditos podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Valladolid.

el Perdigón, 19 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
EL PERDIGÓN

Anuncio
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004 de 5 de

marzo, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento
para el ejercicio de 2019, conforme con el siguiente:

ReSumen POR CAPÍTuLOS
Ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165.843,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,00
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.799,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141.595,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.461,50

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404.773,50
Gastos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.783,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 164.426,29
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A.2) Operaciones de capital
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.800,71

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306.110,00
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86 de
18 de abril, asimismo se publica seguidamente la plantilla de personal de este
Ayuntamiento:

Personal funcionario:
• Secretaría-intervención:
- número de puestos: uno.
- Grupo: A1.
- Agrupado con el Ayuntamiento de Éntrala.
- en propiedad.
• Auxiliar-Administrativo:
- número de puestos: uno.
- Grupo: C2.
- Vacante.
Personal laboral:
• Operario de servicios múltiples:
- número de puestos: uno.
- Carácter: interino.
• Servicio de limpieza:
- número de puestos: uno.
- Carácter: interino.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

el Perdigón, 19 de diciembre de 2019.-el Alcalde.
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